
BORME núm. 97 Lunes 27 mayo 2002 13499

la entrega o el envío gratuito a su domicilio de
dichos documentos.

Azuqueca de Henares, 20 de mayo de 2002.—El
Consejo de Administración y el Presidente del
Consejo.—22.694.

RESITA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

FREACE, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales extraordinarias universales
de socios de la entidad «Resita, Sociedad Limitada»
(sociedad absorbente), y de la entidad «Freace,
Sociedad Limitada» (sociedad absorbida), celebra-
das el 30 de abril de 2002, acordaron, por una-
nimidad, la fusión de las citadas sociedades mediante
la absorción por parte de «Resita Sociedad Limi-
tada», de «Freace, Sociedad Limitada», lo que impli-
cará la extinción y disolución sin liquidación de
la sociedad absorbida y la transmisión en bloque
de su patrimonio social a la sociedad absorbente,
que adquirirá, por sucesión universal, los derechos
y obligaciones de aquélla. Todo ello en los términos
del proyecto de fusión depositado en el Registro
Mercantil de Barcelona.

De conformidad, con lo previsto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar expresamente que los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión
podrán obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados en las Juntas generales y los Balances
de fusión de cada una de las sociedades, y que,
asimismo, a los acreedores de cada una de las socie-
dades les asiste el derecho de oposición a la fusión,
durante el transcurso de un mes, contado a partir
de la fecha del último anuncio de los acuerdos adop-
tados en las respectivas Juntas generales, en los tér-
minos previstos en el artículo 166 y 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 30 de marzo de 2002.—«Freace, Socie-
dad Limitada», Conceso González Nuévalos (Ad-
ministrador único).—«Resita, Sociedad Limitada»,
Sergio González Molner (Administrador solida-
rio).—22.747. 1.a 27-5-2002

REYZA INVERSIONES Y GESTIÓN,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2002, a las dieciocho treinta
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día,
15 de junio de 2002, en el mismo lugar y a la
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—22.740.

RIBA INVERSIONES, S. L.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, aplicable por remisión, se hace público
que la Junta general de socios de «Riba Inversiones,
Sociedad Limitada», celebrada con el carácter de
universal el 26 de marzo de 2002, aprobó por una-
nimidad la escisión total de la compañía, con extin-
ción de la misma y división de su patrimonio en
dos partes que se traspasan en bloque a sendas
sociedades beneficiarias de nueva creación y que
serán constituidas simultáneamente a la formaliza-
ción de los acuerdos de escisión con la consiguiente
disolución sin liquidación de la escindida.

Asimismo, se hace constar la aprobación uná-
nime del Balance y proyecto de escisión corres-
pondientes.

Finalmente, se hace constar el derecho que asiste
a los socios y acreedores de la sociedad, de con-
formidad con el artículo 242 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balan-
ce de escisión, así como el derecho de los acreedores
que estén en el supuesto del artículo 243 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas de
oponerse a la escisión, con los efectos legalmente
previstos, en el plazo de un mes a contar desde
el último anuncio de escisión.

Granollers, 27 de marzo de 2002.—El Admi-
nistrador.—22.703. 1.a 27-5-2002

RÍO URUMEA DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2002, a las trece cuarenta
y cinco horas, en primera convocatoria, o el siguiente
día, 15 de junio de 2002, en el mismo lugar y a
la misma hora, en segunda convocatoria, para deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—22.741.

ROLDAN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad,
en su reunión del día 24 de abril de 2002, acordó
convocar Junta general ordinaria de accionistas, que
tendrá lugar en Madrid, en las oficinas de la socie-
dad, calle Santiago de Compostela, número 100,
tercero, el día 24 de junio de 2002, a las diecisiete
horas, en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria, el día 25 de junio de 2002, en el mismo
lugar y hora para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la sociedad, correspondiente al ejercicio de 2001,
así como la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.—Aplicación del resultado.
Tercero.—Cancelación de la autorización otorga-

da al Consejo de Administración de «Roldan, Socie-
dad Anónima», en la Junta general celebrada el día
26 de junio de 2000 para adquirir acciones de su
sociedad dominante y nueva autorización al Consejo
de Administración de «Roldan, Sociedad Anónima»,
para adquirir acciones de su sociedad dominante,
de conformidad con el artículo 75 y concordantes
del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Cuarto.—Nombramiento o reelección de Audi-
tores.

Quinto.—Nombramiento o reelección de Con-
sejeros.

Sexto.—Delegar en el Consejo de Administración
la adecuación, interpretación, subsanación, aplica-
ción complemento, desarrollo y ejecución de los
acuerdos aprobados por la Junta y delegación de
facultades para la formalización de los mismos.

Séptimo.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta de la Junta o, en su defecto, nombramiento
de Interventores de la misma.

Podrán asistir a la Junta general, de conformidad
con el artículo 14 de los Estatutos sociales, los titu-
lares de 50 o más acciones, que con cinco días
de antelación a la celebración de la Junta, tengan
depositadas sus acciones en una entidad autorizada
o en el domicilio social. Los titulares de menor
número de acciones podrán agruparse hasta com-
pletar dicho número. Las tarjetas de asistencia serán
expedidas por la entidad que en cada caso sea depo-
sitaria de las acciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la presente convocatoria de junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la misma, así
como el informe de gestión y el informe de los
Auditores de cuentas.

Madrid, 24 de abril de 2002.—El Consejero y
Secretario del Consejo, David Herrero Gar-
cía.—22.638.

ROULUNDS (IBÉRICA), S. A.
Sociedad unipersonal

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria de la sociedad,
celebrada con carácter de universal el día 23 de
mayo de 2002, acordó por unanimidad, la liqui-
dación social, aprobando el Balance final de liqui-
dación, con el siguiente contenido:

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.145,67
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.963,13

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.108,80

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540.910,89
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.565,53
Pérdidas acumuladas . . . . . . . . . . . . . . . . (906.617,14)
Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420.249,52

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.108,80

Rubí (Barcelona), 24 de mayo de 2002.—El
liquidador.—23.299.


